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Excmo. Sr. General Presidente de la Junta de Gobierno del
Instituto Social de las Fuerzas Armadas.

337/0

25858

Excmo. Sr, S1.1bsecretHrio de Defensa.

25859

ORDEN 1ll!020S1l1984. de 11 de octubre,Dor la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia NC'.cional, dictada con fecha 28 de
septiembre de 1984, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Eloy Muiioz·Refa
Martfn-Moyano.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes. da una como demandante. don Eloy Muñoz
Reja Martín-Moyano, quien POStula por si mismo, y de otra
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogádo del Estado, contra las Resoluciones del
Ministerio de Defensa de 16 de noviembre de 1981 v 4 de marzo
de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 28 de septiembre de
1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que rechazando la causa dfl' inadmisibilidad pro
pu~sta por el señor Abogado del Estepo, debemos desestimar y
desestimamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Eloy Muñoz~Reia Martfn~Moyano, en su propio nombre
y derecho, contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa.
de 16 de noviembre de 1981 y 4 de marzo de 1983. denegatorias
de los beneficios de la amnistía concedida por la Ley 43(1977,
sin imposición de CaPotas,

Asi, por -esta nuestra sent~ncia, testimonio de la cual serA
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos, ..

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nÚ·
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia,

Lo que comunico a V. E>
Dios gua.rde a v> E. muchos afias.
Madrid. 11 de octubre de 1984.-Por delegación. el Director

general de Personal, Federico Michavila Pallarés>

de Defensa de S de noviembre de 1981 y 19 de abril de 1982, se
ha dictado sentenci::l. con fecha 16 de_ enero de 1984, cuya parte
dL5positiva es COmo sigue:

..Fallamos: Que desestimamos el presente reCUrso contenc:oso
administrativo interpuesto por don Manuel Julián Bue! PIl:1ra,
contra Resoluciones del Ministerio de Defensa de 5 de novi'l!m~

bre de 1981 y 1,9 de abril de 19S12. que declaramos con!onn'~s a
derecho, sin expresa iniposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución. tunto con el expediente, a la uficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,-

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Lev
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admnistrativa de á
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden dal Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 11 de octubre de 1984,-Por delegación. el Director

general de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr, Subsecretario de Defensa.

ORDEN 1l1102055!1984, de 11 de octubre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
del Trtl:>unal Supremo, dictada con f6Cha 15 de
junio de 1984, en el recurso contencif)so-adminis~
trotivo interpuesto por doña Laura Jiménez Maza,
viuda de don Quirico Borobio Marttnez, Guardia
civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~adm¡nistrativosegui
do en única instancia "",nte la Sala Quinta del Tribuna! Su~
premo. en~.re parte~. de una, como demandante, doria Laura
Jiménez Maza, quien postula por si misma, y de _otra, c<?mo
demandada, la Adm ;nistración públ.J.ca, representa:ta Y detez.t
dida. por el Abogad._) del Estado, contra acuerdo del ConsejO
Supremo de Justicia Milítar de 13 de mayo de 19&1, se ha
dictado sentencia con fecha 15 de junio de 1984, cuya parte
dispositiva es como digue:

cF'i.ilamos: Que, desestimR-ndo el recurso contencioso-aJ.m.i
nistrativo interpuesto por el Procurador designarlo de O~lC~o
señor Ma,'tjn Jaun",guibeitia, ~ nombre de dona Laura lIme·
nez Maza deciaradi\ en estado legal de pobreza, contra el
acuerdo del Consej0 Supremo de Justicia Militar de !J; de mayo
de 1981, sobre pBnsión de viudedad. debemos dpr!"rar!e y le
declaramos conforme a derecho, sin COSt8S.

ORDEN 111/02.038 1984, de 8 de octubre, por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
de la Audiencia. Nacional, dictada con fecha 17 de
septiembre de 1984. en el recurso contertcioso- ad
ministrativo interpuesto '¡;Jor dOn Pedro Cristóbal
Fernández.

25856

25855

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo ,>eguido
en única instancia ante la Sl'cción Tercera de la Audiencia Na
cional. entre partes, de una, como demandante. don Pedro CMs
t6bal Ferné.ndez, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Publica, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del
Ministerio de Defensa de 5 de noviembre de 1981 y 5 de marzo
de 1983, se ha dietado sentencia. con fecha 17 de septiembre de
1984, cuya 'parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
oontencioso-administrativo int.?rpuesto por don Pedro Cristóbal
F-ernAndez, en su propio nombre 'y derecho. contra las reo;:olu·
ciones del.Ministerlo de Defensa de 5 de noviembre de 1981 Y
l5 de marzo de> 1983, denegatorias de los beneficios de la amnistía
concedida por la Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Asi por esta- nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales, junto a.l expediente, en su caso. lo pronunciamos. man
damos y firmamos ...

En su virtud. de conformidad con lo establecido en, la Ley
Reguladora de la Jurisdicr:.ón Cont~ncioso·Administrativa de
27 de diciembre de' 1956. y en uso de 'las facultades que me
confiere el articulo 3_" de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 19E14.-P. D., el Director general

de Personal, Federico Mkhavíla Pallarés.

TImo. Sr. Subsecretario de Defensa.

25857 ORDEN 111/02050/1984, de 11 de octubre, por la.
qua Be dispone el cumplimiento de la. sentencia

> de la Audiencia Nacional. dictada con fechIJ 18 de
enero de 1984. en el recurso contencioso-administra
tivo ínterpt«lsto por don Manuel lulián Huet Piera.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única Instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entrepanes. de una como demandante, don Manuel Ju
tiá-n Huet Piera, quien postula por si mismo, y de otra como
demandada. la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del \1ini::;terio

ORDEN 111/13.018/1984, de B de octubre. por la que
se diSPone si· cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Burgos. dictada con fecha
12 de abril de 1984 en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Vicente Gómez
Morón, Ca,óitán de la .Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminIstrativo seguido
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-Administra·
tivo de la AudIencia Territorial de Burgos, entre partes, de
una, como demandante, don Vicente Gómez Morán, quien pos
tula por si mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
traci6n Pública, represpntada y defendida por el Aboga.do del
Estado. contra Resolución dictada por el Ministerio de Defensa
de 10 de julio de 1980, se ha dictado sentencia con techa 12 de
abril de 1984, cuya parte dispositiva es como sigue:

cFallamos: Que en el recurso Interpuesto por don Vicente
Gómez MorAn contra la Administración del Estado debemos
denegar y denegamos la nulidad de la Resolución dictada por
el Ministerio de Defensa ellO de julio de 1980; sin declaración
sobre costas>

A, su tiempo devuélvase el expediente administrativo a. su
procedencia.. con certificación al rollo de Sala, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos...

En su virtud. d,e <:onformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenctoso-Administrativa, de
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con';
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defen"la 54/
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

1.0 que digo a V. E.
Dios guarde·a V. E. muchos atios.
Madrid, 8 de octubr~ de 1984.-P< D.. el Director general de

Personal. Federico Mlchavtla Pallarés.
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En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la JuIisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1958 y en uso de las facultades que me con~

fiere el artículo 3.° de la Orden del Mimsterio de DeTensa nú_
mero 5411982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
pro'ios términos la expresl:l.da sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V.·' E. muchos años.
Madrid. 25 de octubre de 10M.-P. D., E.!l ,Director general de

.Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér~

cito <JEME).

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrat1voseguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na~

ciona! entre partea. de una. como demandante. doAa Amparo
Martinez Alonso. quien postula por si misma. y de otra, como
demandada, la Adm1n.istración Pública. representada y defen·
dida por el Abogado del Estado. contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 9 de abril y 9 de Jullo de 1981, se ha dictado
sentencia con fecha 12 de Junio de 1984. cuya parte dispositiva
es como sigue:

.Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra~

Uva interpuesto por el Proc-urador don Jesús GueITero Laberat.
en nombre y representación de doña Amparo Martínez Alonso.
contra las resOluciones del Ministerio de Defensa de 9 de abril
y 9 de julio de 1981. dictadas en el expediente administrativo a
que se refieren estas actuaciones.· resoluciones que declaramos
conformes a derecho, y no se hace expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia. testiIp,onl0 de la cual será
remitido para su ejecución. junto con ei expediente. a la oficina
de origen. lo. pronunciamos, mandamos y firmamos._
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ORDEN 111/02139/1984. de 25 as octubre, por lcJ qu.
se dtspone el cumplimtento de la sentencia eH la
Audiencia Nacional. dictada con fecha 12 ele junio
de 1984. en el recurso contencioso-oomintstrattvo in.
terpUesto por doña Amparo Marttnsz Alonso, viuda
del Brigada de Infantería don Leoncio Gonzále.z
Pére.z.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

25862

DE

25863 RESOWCION de 24 de octubre de 1984, de la Di~

recctón General de PallUca Arancelario s Impor
tación. que aprueba la autorizaci6n~particular·por
la que 8S otorgan los beneficios de fabricación mix~

ta a la untón temporal de Empresas _Sociedad
Metalúrgica Duro~Felguera. S. A._. y _Neyrpic Es~

pañola. S. A.-, para la construcción de dos turbinas
hidráulicas de 125 MW de potencia. con destino
a la central hidrdulica de Cortes II (P. A. 84.07).

El Decreto 300811971, de 25 de noviembre (.Boletin Oficial
del. Estado.. del 20 de diciembre) aprobó la Resolución-tipo para
la construcción, en régimen de fabricación mixta. de turbinas
hidráulicas de' potencia superior a 30.000 CV. Esta Resoluci6n
tipO ha sído prorrogada por Decreto 965/1974, de 14 de marzo
(-Boletin Oficial del Estado- del lO de abril), modificada por
Decreto 112/1975. de 16 de enero (.BoleUn Oficial del Estado_
del ~ de febrero). prorrogada por Reales Decretos 26111978, de
2:l de enero (.BoleUn Oficiai del Estadooo del 3 de marzo) y
528/1982, de 1 de febrero (_Boletín Oficial del Estado_ del 15
de marzo) y modificada por Real Decreto 123511982, de 30 de
abril (.Boletín Oficial del Estado_ del 17 de junío).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el
Decreto-ley número 7. de 30 de junio de 1967, que estableció el
régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182/1974. de 20
de julio. modificado por Real Decreto 1146/1984, de 9 de mayo,
la unión temporal de Empresas .Sociedad Metalúrgica Duro~

Felguera, S. A._ y -Neyrpic Española. S. A._, presentó solicitud
para acogerse a Jos beneficios de bonificación arancelaria para
la importación de las partes. Piezas y elementos de origen ex·
tranjero que se necesitan incorporar a la producción nacional
de dos turbinas hidráulicas de las características indicadas
bajo el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales
formuló informe con fecha 2:l de septiembre de 1984. cali·
ficando favorablemente la solicitud de la unión temporal de
Empresas _Sociedad Metalúrgica. Duro-Felguera. S. A.» ., -Neyr
pic EspafIola. S. A._ por considerar que la mi-sma tiene sud·

33776

25860 ORDEN 11l102J:31J11984, de 25 de octubre. por la que
se dispone el cumplimiento ele la sentencia da la
'Audiencia Nacional. dictada con feclto (1 de abril
de 1984, en el recurso contencioso-cdmtnWrattvo in
terpuesto por don Joaqutn SuareB Lorenzo.

E.."<cmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante 1& Sección Quinta de la Audiencia
Nacional entre partes, de una. como demandante, don Joaquín
Suares Lorenzo, quien postula por s1 mismo, y de otra, como
demandada, 1& Administración Pública. representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del
Ministerio de Defensa de 18 de noviembre de 1981 y 29 de marzo
de 1983, se ha dictado sentenda con fecha 9 de abril de 1984,
cuya parte dispositiva es como sigue:

•Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Joaquín
Suares Lorenzo. en su propio nombre y derecho, contra las
resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de noviembre de
1981 y 29 de marzo de 1983, denegatorias de los beneficios de la
amnistia concedida por la Ley 4611977; sin imposición de costas.

Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de 1& cual será
remitido en su momento a la oncina de origen a los efectos
legales, junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos._

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenc1oso--Administrativ& de
2:l de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú.
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios térm1noa la expresada sentencia.

lo que comunico a V, E.
Dios guarde a V. E. muchos aftas,
Madrid. 25 de octubre de 1Q84.-P. D.• el Director general de

Personal. Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ':Bole
tín Oficial 1eJ Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
lo pronunc~amos mandamos y firmamos."

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 y en uso de 1a.s facultades que me
confíere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 18 de marzo. dispongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 11 de octubre de 1984.-P. D., el Director general

de Personal, Federico MichavUa Pallarés.
Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo

de Justicia Militar.

25861 ORDEN llV0213711984, de 25 de octubre. por la que
8B dtspane el cumpUmiBnto d. la sentencia de 'a
Audiencia Nacional. dictada con feche 18 de marzo
de 1984, en el recurso contencíoso-admin.istraUvo in_
terpuesto por don José Morcillo QW1'Ól.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administr8tivo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na~

cional entre partes, de una. como demandante, don José Mor
cillo Quirós. Quien postula por si mismo. y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
de Defensa de S de mayo y 1 de junio de 1981, S8. ha dictado
sentencia con fecha 16 de marzo de 1984, cuya parte dispositiva
es como sigue:

-Fallamos que desestimamos el presente recurso contencioso·
administrativo. interpuesto por don José Morcilio Quirós, en su
propio nombre y derecho, contra resoluciones del Ministerio- de
Defensa de 5 de mayo y 1 de funio de 1981. que declaramos
conformes a derecho; sin expresa imposición de costas.

As! por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su momento a la afic1na de origen a Jos efectos
legales. junto con el expediente. en su caso. lo pronunciamos
mandamos y firmamos._ .

En 'su virtud. de oonfoI:'nidad oon lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso~Administrat1va de
2:! de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fIere ei articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 5411982. de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 25 de octubre de 1984.-P. D.• el Director general de

Personalf Federico MichaviI4 PalIares.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.
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